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Ilmo. Sr.: De oonfonnidad con lo dispuesto en el apartado 7
de la Orden ministeria.l de 1 de diciembre de 1983 (_Boletín
Oficial del Estado- del lt) por la que se convocaba concurs() de
tr8s1ados entre Maestros de Taller de Escuelas ce Maestría
Industrial. se procede a nombrar le. Comisión dictaminadora
para la valoración de 108 méritos a qua hacen mención loa
apartados del 2.3 al 2.9. ambos inclusive. de los baremoe de
puntue.c1ones.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Hacer pública la composición de la Comisión dic
taminadora según anexo a la presente Orden ministerial.

Segunc.o.-Los miembros de la Comisión dictaminadora debe
rán abstenerse·· y 108 ooncursantes podrán recusarlos cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Del mismo modo no
podré,n actuar cuando participen en el concurso de tras:ados.

Tercel'O.-Los miembros de la Comisión dictaminadora ten
drAn derecho al percibo de las c!letas y gastos de locomoción.
en el caso de que tengan que desplazarse de su resldenc1a habi
tual. pudiendo utilizar cualquier medio de transporte,. incluido
el veh1culo prorio. Asimismo tendrán derecho a las asistenciaa
&eOaladas en ,e articulo ZI. 1.-. del Decreto 178/1975, de 30 de
enero. TOCO ello según las cuantiaa determinadaa por la Ley
9/1963, de 13 de julio, de los Presupuestos ~nerales del Estado.

4668 ORDEN ele 18 d4 febrero de 1984 por la. que H hace
pública la composictón de la Comisión dtctamina
dora qu.e ha de valorar los méritos del concurso de
~ra8lQ.dOs para la provisión de pk¡zas del Cuerpo
cW Maestros de Taller de Escuelas de Maestria In
dustria'.

cías señaladas en el articulo 'Z1, 2.°, del Decreto 176/1975, de
30 de enero. Todo ello según las cuantías determinadas por el
Real Decreto 3394/19B1, de 29 de diciembre (..Boletín Oficial del'
Estado_ de 28 de enero de 1982,). .

lo que digo a. V. I.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P, D. (Orden de ~ de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio Seage
Mariño. "-

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

ComposiciÓll Comisiones dictamin~orascátedras- 

CIENCIAS NATURALES

Titúlar

Presidente: Don Salvador Peria Torres, Catedrático de Uni
versidad.

Vocales:

Número 1: Don José Manuel Bolado Somolinos, Inspector de
Bachillerato.

Número 2: --.Doña Maria Mercedes Gómez- Voigt, Catedrática
numeraria de Bachillerato. •

Número 3: Don José Tortajada Perrote, Catedrático numera
rlo de Bachillerato.

Número 4: Doña Pascuala Garc1a Marco, Catedrática nume
raria de Bachillerato.

4669

1.0 que digo .. V. I.
Madrid, '16 de febrero de 1984.~. D. (Orden de '1:1 de marzo

de 1982), el Director general de Penonal y Servicios, Julio Seaga
MariJ1o.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Personal y Servic108~

ANEXO QUE SE CITA

'TALLER DE LA MADERA

Tttular

Presidente: Don José Luis Sé.nohez Matas Sánchez.

Vocal...

Don José Ferrer Torrano.
Don Juan José Soto NÚñez.
Don Francisco López Yela.
Don Gregorio Conejo A1varez.

Suplente

Presidente: Don Carl06 Martín Pérez.

Vooal8l1

Don Alfonso Pastor Cac!ierno.
Don Isidro Quiles Sánchez.
Don Aurelio Roses Martfnez.
Don Ricardo Pérez Gil.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que ,e
nombran las Comisiones dictaminadoras del concur
so de traslado. entre Catedróticos numerario. de
lJachillerato, convocado por Order) de 1 de dieteM-
bre d. 1983. ..

Ilmo. Sr.1 De conformidad con lo dispuesto en el apartado
séptimo de la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1983 ( ..Be>
letín Oficial del Estado.. del 14) por la que se convocó concurso
de traslados entre C8tedrAtlcos numerarios.- de BachUlerato,
este Ministerio procede a nombrar las Comisiones dictam·na
doras para la valoración de los méritos a que se refieren los
apartados 2.2. 2.3, 2.4, 2,5, 2.8, 2.7 Y 2.8 del baremo dé puntua-
ciones. /

En ~u virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

1.° La composición de las ComIsiones dictaminadoras es la
que se expresa en el anexo a la presente Orden.

2.° Los miembros de las Comisiones dictaminadoras tendrán
derecho al percibo de las dietas y gastos de locomoción en el
caso de que tengan que despls7arse de su residencia habitual.
A e~tos efectos. Quedan autorizados a utilizl'\r cualquiera de lo"
:rr.edlos de locomoción previstos en el Real Decreto 974/1978, de
1~ de abril (..Boletín Oficial del Estado- de 10 de mayo) y tam
bIén vehículo propio. Iguaimente tendrán derecho a las asisten-

Suplente

Presidente: Don Joaquin Rojas Fernández. Inspector de Ba
chillerato.

Vocal...

Número 11 Don Manuel Alonso Aniaga. Inspéctor de Bachi
llerato.

Número 2: Don Luis JOSé Agosttni Carrero, Catedrático nu- '
merario de BachlIIerato.

Número s: Don.,. Francisco Carrillo Gil, Catedré.tico numerario
de Bachillerato.

Número 4: Don José Luis GonzAlez Escrig, Catedrático nu-
merario de Bachillerato. '

DIBUJO

Titular

Presidente: Don Manuel Sánchln Méndez, Catedrático de
Escuela de Bellas Artes.

VocaleS:.

Número 1: Don G\.Iillerrno Dorda Albaunza. Inspector de Ba
chillerato.

Número 2: Doña Isabel Ferrer Aracil, Catedrática numeraria
de Bachillerato.

Número 3: Don José Pallisa Rafales, Catedrático numerario
de Bachtllerato.

Número 4: Don José Antonio García Suárez. Catedrático nu-'
merarlo de Bachillerato.

. Suplent.

Presidente: Doña María Doiores de Prada Vicente, Inspectora
de BachilleIato.

Vocales:

Número 1: Don Julio Amado Castanedo, Inspector de Bachi·
llerato.

Número 2: Don Manuel Lorenzo Alonso. CatedrAtico nums·
ratio de Bachillerato.

Número s: Don Manuel Escriche Monfort. Catedrático nume-
rario de Bachillerato. •

Número 4: Don Manuel Bodi Uso, Catedrático numyrario de
Bachillerato.

FILQSQFLA

Titular

Presidente: Don Francisco José León Tello, Catedratico de
Universidad.

Vocales:

Número 1: Don, Juan Estrada Segura. Inspector de Bachille·
rato.

Número 2: Don Julio Pérez Fresno, Catedrático numerario
de BttchiHerato.

Número 3: Don FrancIsco Martín Martín, Catedrético nume-
rario de Bachillerato. .

Número 4: Don Ladislao Arias de la Calera, Catedrá.tico nu
merario de Bachillerato.


